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Y) 4917 
Señor Ingeniero 

Odd Ellert Hanssen Kristensen l . 

Presente — l 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de INMOBILIARIA 
LOFOTEN S.A. én sesión del día de hoy, por unanimidad decidió reelegir a usted 
PRESIDENTE de la Compañía por el período estatutario de DOS AÑOS. 

A A. 

Corresponde a usted ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía en caso de ausencia o impedimento del GERENTE GENERAL, hasta que 
designe su reemplazo. 

Sus facultades y atribuciones se encuentran enumeradas en los Estatutos 
Sociales de la Compañía, especialmente en el Art. 15, contenido en la Escritura Pública 
de constitución otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito el 26 de y 6 Ib. 
octubre de 1987 e inscrita en el Registro Mercantil el 16 de diciembre de 1987] . 

La Compañía aumentó su capital social mediante escritura pública otorgada 'ante el 
Notario tario Segundo : del Cantón Quito, el 9 de junio de 1993, inscrita en el Registro 180 - 
Mercantil el 26 de de Junio de 1995. 
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¿ri CA — 
PR IDENTE DE LA JUNTA 

Agradezco y acepto la designación. 

Quito, 21 de mayo del 2015 e 

Odd EileryManssen Kristensen / 
C.11708033707  /
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TRÁMITE NÚMERO: 47827 

A 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

- REGISTRO 

      

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 33134 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/07/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11148 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INMOBILIARIA LOFOTEN S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR HANSSEN KRISTENSEN ODD EILERT 

IDENTIFICACIÓN 1708033707 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2       

3. DATOS ADICIONALES: . 

CONST. RM: 1616 DEL: 16/12/1987 NOT, 24 DEL: 26/10/1987.- AUM. CAP. RM: 1780 DEL: 

26/06/1995 NOT. 2 DEL: 09/06/1995.- ¿TM 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALÍDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 15 DÍA(S) DEL MES DE JUEIR¿DE 2015 
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1 E DRA. 0 HANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO-2015) 
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